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FECHA . Lima, julio 27 de 1999. . 

Tengo el agrado de dirigirme a U d. en atención al 
unto de la referencia, de cu yo análisis esta Asesoría Jurídica se permite 

~ 
1 
~m itir la siguiente opinión legal: 
~ I .. 
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~~ ) De la carta que obra en autos, el notario Dr. Arnaldo Gonzalez Bazan 

hace constar que en la Resolución Jefatural Nº 197-99-AGN/J se le 
nombra como encargado de tomar las generales de ley y firmas de las 
partes, entre ellas la de Eliseo García Oyo la, quien en la actualidad 
tiene calidad de persona fallecida, por lo que no puede comparecer, 
solicitando a su vez que la persona que actúe en representación del 
fallecido sea la cónyuge supérstite Doña Isabel Reátegui Dávila, 
según el Acta de Declaratoria de Herederos que se tiene a la vista; 
quien para este caso actuará a nombre propio y en representación de 
su menor hija Gala Gabriela García Reátegui, por ser ésta menor de 
edad. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito del Acta de 
Declaratoria de Herederos que se tiene a la vista, y a lo dispuesto por 
la Ley 27094 y el articulo 96° del Decreto Supremo Nº 02-94-JUS, 
es procedente la MODIFICACIÓN de la Resolución Jefatura} Nº 
197-99-AGN/J, en su parte considerativa y resolutiva, en el sentido 
de considerar a Doña Isabel Reátegui Dávila para que actúe, en su 
calidad de cónyuge supérstite, en representación del compareciente 
fallecido Don Elíseo García Oyola, por su propio derecho y el de su 
menor hija. 

Atentamente. 
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